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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02689/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número de folio 00300/TLALNEPA/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“En relacion a las obras que se están realizando en el fraccionamiento jacarandas, me pueden informar si instalaron o van instalar un comité de contraloría social para que los ciudadanos vigilen la obra y evitar actos de corrupción. De ser así pido me informe los datos de contacto de la persona servidora pública responsable.“(sic)

Énfasis añadido.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, emitió respuesta, en los siguientes términos:
“Se anexa respuesta respectiva.”

Énfasis añadido.	

Cabe mencionar que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RESP_SAIMEX_00300_CONTRALORIA.pdf” que contiene:
· Oficio TLA/CIM/SPH/071/2021 de fecha 04 de mayo de 2021 por medio del cual la Servidora Pública Habilitada de la Contraloría Interna Municipal refiere que de conformidad con las funciones de la Subcontraloría de Auditoría Administrativa, Financiera de Obra y Social se adjunta el oficio TLA/CIM/SCA/0338/2021 con la información requerida.
· Oficio TLA/CIM/SCA/0338/2021 de fecha 03 de mayo de 2021 por medio del cual el Subcontralor de Auditoría Administrativa Financiera, de Obra y Social informa que debido a la pandemia de enfermedad generada por el VIRUS SARS-Cov2(COVID-19), motivos de la contingencia sanitaria y en recomendación de los tres niveles de Gobierno Federal, Estatal y Municipal que prevalece no se convocó a asamblea para la conformación de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS) y por más medidas preventivas de la Secretaria de Salud en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, hasta que existan las disposiciones oficiales, para llevar a cabo dicha actividad.
Agregando que considerando el periodo de ejecución de las obras se determina que estos coinciden con el periodo de la Contingencia Sanitaria, por lo que se acuerda que de conformidad a las excepciones establecidas en el CAPÍTULO VI relativo a la CONSTITUCIÓN DEL COCICOVI en el artículo VIGÉSIMO QUINTO de los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social del Gobierno del Estado de México, publicados en la gaceta No. 44 del Gobierno del Estado de México el 31 de agosto de 2020 La Dirección de la Secretaría y las entidades administrativas podrán determinar la viabilidad de la constitución del COCICOVI considerando los casos fortuitos o de fuerza mayor.
Del mismo modo agrega que conforme al oficio 2180000400600T/050/2021 de fecha 13 de abril de 2021 el Director General de Contraloría y Evaluación Social de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México informó a la Contraloría Interna Municipal que el 04 de abril iniciaron las campañas electorales de los candidatos a Diputados Federales; de igual manera, el 30 de abril iniciaron las campañas electorales de los candidatos a Ayuntamientos y Diputados Locales, en las que se considera la veda electoral, que impide a las autoridades de los tres órdenes de gobierno difundir toda propaganda gubernamental y ejecuta programas que implique la entrega a la población de materiales, alimentos o cualquier elemento que forme parte de sus programas asistenciales o de promoción y desarrollo social, por lo que el Programa de Contraloría Social se suspendió del 04 de abril al 06 de junio de 2021, en virtud de que no atiende eventualidades o emergencias, tal y como lo establece el artículo 261 del Código Electoral del Estado de México, tampoco difunde campañas de información de las autoridades electorales, o aquellas relacionadas con los servicios educativos y de salud, o  las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, según lo establece el artículo 209 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
En relación a los datos de contacto del servidor público responsable, proporciona el número telefónico, extensión del Departamento de Auditoría de Obra y Social por ser la unidad administrativa competente de la constitución del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
 “La omisión de entregar información.” (sic)

b) Motivos de inconformidad.
“No informaron cosas que yo no pedi, argumentando que por el periodo electoral no han realizado actividades de contraloría social, cuando la ley es clara y dice que las actividades institucionales no deben suspenderse por periodo electoral.” (sic)	

Énfasis añadido.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 02689/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado a la Comisionado Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. En fecha once de mayo de dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.
6. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, rindió su informe de justificación adjuntando el archivo denominado “MANIFESTACIONES_RR_02689.pdf” que contiene:
· Oficio UTAIM/1205/2021 de fecha 19 de mayo de 2021 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado rindió informe justificado manifestando entre otras cosas que la solicitud se turnó a la Contraloría Interna Municipal por ser el área competente, del mismo manifiesta que en la página del Municipio de Tlalnepantla en la dirección electrónica http://www.tlalnepantla.gob.mx/ en el apartado “Mecanismos de Participación Ciudadana”, podrá encontrar información relativa a los COCIVOVIS (qué son, cuáles son sus objetivos, funciones, como se integran y el contacto), razón por la cual solicita se sobresea el asunto con fundamento en lo establecido en el artículo 192, fracción III.
· Oficio TLA/CIM/SPH/0083/2021 de fecha 17 de mayo de 2021 rinde informe justificado manifestando que la Subcontraloría de Auditoría Administrativa, Financiera, de Oba y Social emite respuesta.
· Oficio TLA/CIM/SCA/0396/2021 de fecha 13 de mayo de 2021 por medio del cual el Subcontralor de Auditoría Administrativa Financiera, de Obra y Social rinde informe justificado refiriendo entre otras cosas que debido a la pandemia de enfermedad generada por el VIRUS SARS-Cov2(COVID-19), motivos de la contingencia sanitaria y en recomendación de los tres niveles de Gobierno Federal, Estatal y Municipal que prevalece no se convocó a asamblea para la conformación de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS) y por más medidas preventivas de la Secretaría de Salud en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, hasta que existan las disposiciones oficiales, para llevar a cabo dicha actividad.
Agregando que considerando el periodo de ejecución de las obras se determina que estos coinciden con el periodo de la Contingencia Sanitaria, por lo que se acuerda que de conformidad a las excepciones establecidas en el CAPÍTULO VI relativo a la CONSTITUCIÓN DEL COCICOVI en el artículo VIGÉSIMO QUINTO de los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social del Gobierno del Estado de México, publicados en la gaceta No. 44 del Gobierno del Estado de México el 31 de agosto de 2020 La Dirección de la Secretaria y las entidades administrativas podrán determinar la viabilidad de la constitución del COCICOVI considerando los casos fortuitos o de fuerza mayor, por lo que no es posible la constitución del COCICOVI de dicha obra pública, 
Del mismo modo agrega que conforme al oficio 2180000400600T/050/2021 de fecha 13 de abril de 2021 el Director General de Contraloría y Evaluación Social de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México informó a la Contraloría Interna Municipal que el 04 de abril iniciaron las campañas electorales de los candidatos a Diputados Federales; de igual manera, el 30 de abril iniciaron las campañas electorales de los candidatos a Ayuntamientos y Diputados Locales, en las que se considera la veda electoral, que impide a las autoridades de los tres órdenes de gobierno difundir toda propaganda gubernamental y ejecuta programas que implique la entrega a la población de materiales, alimentos o cualquier elemento que forme parte de sus programas asistenciales o de promoción y desarrollo social, por lo que el Programa de Contraloría Social se suspendió del 04 de abril al 06 de junio de 2021, en virtud de que no atiende eventualidades o emergencias, tal y como lo establece el artículo 261 del Código Electoral del Estado de México, tampoco difunde campañas de información de las autoridades electorales, o aquellas relacionadas con los servicios educativos y de salud, o  las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, según lo establece el artículo 209 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
En relación a los datos de contacto del servidor público responsable, proporciona el número telefónico, extensión del Departamento de Auditoría de Obra y Social por ser la unidad administrativa competente de la constitución del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia.
Debe mencionarse que en fecha 12 de agosto de 2021 se dio vista del informe justificado con la finalidad de que el impetrante realizara las manifestaciones que estime pertinentes.
7. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha once de agosto del dos mil veintiuno, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
9. Cierre de Instrucción. En fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, anualidad en curso, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el seis de mayo de dos mil veintiuno, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el mismo día en que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente se identifica como "                      " como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)
 
Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)
 
Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
 
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)
 
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…”

Primeramente, es de suma importancia mencionar que del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la recurrente en su solicitud número 00300/TLALNEPA/IP/2021, en relación a las obras que se están realizando en el Fraccionamiento Jacarandas, requirió que se le proporcionará lo siguiente:
1. Si se instaló o van a instalar un Comité de Contraloría Social para que los ciudadanos vigilen la obra y evitar actos de corrupción.
2. De ser así requiere se lo proporcionen los datos de contacto de la servidora pública responsable.
Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, es necesario hacer referencia que, con motivo de la solicitud de información del recurrente, el sujeto obligado al momento de responder a través del Subcontralor de Auditoría Administrativa Financiera, de Obra y Social informó que debido a la pandemia de enfermedad generada por el VIRUS SARS-Cov2(COVID-19), motivos de la contingencia sanitaria y en recomendación de los tres niveles de Gobierno Federal, Estatal y Municipal que prevalece no se convocó a asamblea para la conformación de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS) y por más medidas preventivas de la Secretaría de Salud en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, hasta que existan las disposiciones oficiales, para llevar a cabo dicha actividad.
Agregando que considerando el periodo de ejecución de las obras se determina que estos coinciden con el periodo de la Contingencia Sanitaria, por lo que se acuerda que de conformidad a las excepciones establecidas en el CAPÍTULO VI relativo a la CONSTITUCIÓN DEL COCICOVI en el artículo VIGÉSIMO QUINTO de los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social del Gobierno del Estado de México, publicados en la gaceta No. 44 del Gobierno del Estado de México el 31 de agosto de 2020 La Dirección de la Secretaría y las entidades administrativas podrán determinar la viabilidad de la constitución del COCICOVI considerando los casos fortuitos o de fuerza mayor.
Del mismo modo agregó que conforme al oficio 2180000400600T/050/2021 de fecha 13 de abril de 2021 el Director General de Contraloría y Evaluación Social de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México informó a la Contraloría Interna Municipal que el 04 de abril iniciaron las campañas electorales de los candidatos a Diputados Federales; de igual manera, el 30 de abril iniciaron las campañas electorales de los candidatos a Ayuntamientos y Diputados Locales, en las que se considera la veda electoral, que impide a las autoridades de los tres órdenes de gobierno difundir toda propaganda gubernamental y ejecuta programas que implique la entrega a la población de materiales, alimentos o cualquier elemento que forme parte de sus programas asistenciales o de promoción y desarrollo social, por lo que el Programa de Contraloría Social se suspendió del 04 de abril al 06 de junio de 2021, en virtud de que no atiende eventualidades o emergencias, tal y como lo establece el artículo 261 del Código Electoral del Estado de México, tampoco difunde campañas de información de las autoridades electorales, o aquellas relacionadas con los servicios educativos y de salud, o  las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, según lo establece el artículo 209 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
En relación a los datos de contacto del servidor público responsable, proporciona el número telefónico, extensión del Departamento de Auditoría de Obra y Social por ser la unidad administrativa competente de la constitución del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia.
Al estar inconforme con la respuesta, el hoy recurrente interpuso el presente medio de impugnación manifestando como acto impugnado la omisión entregar información, y como motivos o razones de inconformidad sustancialmente refirió que le informaron cosas que no pidió, argumentando que por el periodo electoral no han realizado actividades de Contraloría Social, empero la ley es clara y dice que las actividades institucionales no deben suspenderse por periodo electoral.
Es de hacer notar que el Sujeto Obligado al momento de rendir informe justificado refirió entre otras cosas que la solicitud se turnó a la Contraloría Interna Municipal por ser el área competente, del mismo manifiesta que en la página del Municipio de Tlalnepantla en la dirección electrónica http://www.tlalnepantla.gob.mx/ en el apartado “Mecanismos de Participación Ciudadana”, podrá encontrar información relativa a los COCIVOVIS (qué son, cuáles son sus objetivos, funciones, como se integran y el contacto), razón por la cual solicita se sobresea el asunto con fundamento en lo establecido en el artículo 192, fracción III.
Debe mencionarse que en fecha 12 de agosto de 2021 se dio vista del informe justificado con la finalidad de que el impetrante realizara las manifestaciones que estime pertinentes.
Por lo anterior, es deber analizar el marco normativo que otorga competencia al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz para atender los requerimientos de información.
En este sentido, se considera pertinente referir que la Contraloría Social es el mecanismo de participación ciudadana que tiene como objetivo observar y vigilar que los programas sociales y obra pública, trámites y servicios gubernamentales se lleven a cabo con apego a la ley, es de agregar que la Contraloría Social está constituida por ciudadanos elegidos por los beneficiarios de un programa social, obra pública o acción, así como los usuarios de los trámites o servicios que participan en la observancia, vigilancia, inspección y escrutinio público de las mismas; otorgando transparencia  para verificar  la correcta aplicación de los recursos públicos.
Respecto a los COCICOVIS, debe mencionarse que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece:
Artículo 113 A.- Los ayuntamientos promoverán la constitución de comités ciudadanos de control y vigilancia, los que serán responsables de supervisar la obra pública estatal y municipal.

Artículo 113 B.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia estarán integrados por tres vecinos de la localidad en la que se construya la obra, serán electos en asamblea general, por los ciudadanos beneficiados por aquélla. El cargo de integrante del comité será honorífico.

No podrán ser integrantes de los comités las personas que sean dirigentes de organizaciones políticas o servidores públicos.

Artículo 113 C.- Para cada obra estatal o municipal se constituirá un comité ciudadano de control y vigilancia. Sin embargo, en aquellos casos en que las características técnicas o las dimensiones de la obra lo ameriten, podrán integrarse más de uno.

Artículo 113 D.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia tendrán además, las siguientes funciones:

I. Vigilar que la obra pública se realice de acuerdo al expediente técnico y dentro de la normatividad correspondiente;
II. Participar como observador en los procesos o actos administrativos relacionados con la adjudicación o concesión de la ejecución de la obra;
III. Hacer visitas de inspección y llevar registro de sus resultados;
IV. Verificar la calidad con que se realiza la obra pública,
V. Hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes las irregularidades que observe durante el desempeño de sus funciones o las quejas que reciba de la ciudadanía, con motivo de las obras objeto de supervisión,
VI. Integrar un archivo con la documentación que se derive de la supervisión de las obras,
VII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las obras y acciones, informando a los vecinos el resultado del desempeño de sus funciones; y
VIII. Promover el adecuado mantenimiento de la obra pública ante las autoridades municipales.

Artículo 113 E.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia deberán apoyarse en las contralorías municipal y estatal y coadyuvar con el órgano de control interno municipal en el desempeño de las funciones a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 112 de esta ley.

Artículo 113 F.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal que construyan las obras o realicen las acciones, explicarán a los comités ciudadanos de control y vigilancia, las características físicas y financieras de las obras y les proporcionarán, antes del inicio de la obra, el resumen del expediente técnico respectivo y darles el apoyo, las facilidades y la información necesaria para el desempeño de sus funciones.

Artículo 113 G.- Las dependencias y entidades señaladas en el artículo anterior harán la entrega-recepción de las obras ante los integrantes de los comités ciudadanos de control y vigilancia y de los vecinos de la localidad beneficiados con la obra.

Artículo 113 H.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia regularán su actividad por los lineamientos que expidan las secretarías de Finanzas. y Planeación, de la Contraloría y de la Coordinación General de Apoyo Municipal, cuando las obras se realicen, parcial o totalmente, con recursos del Estado.

Énfasis añadido.
De la normatividad anterior se aprecia que es obligación de los ayuntamientos por cada obra estatal o municipal constituir un comité ciudadano de control y vigilancia, como se integran, cuáles son sus funciones, al respecto cabe agregar que en el caso del Sujeto Obligado, la organización, operación, conformación, capacitación, asesoría, atención y seguimiento de la Contraloría  Social la realiza a través de la Subcontraloría de  Auditoría Administrativa Financiera de Obra y Social y el Departamento de Auditoría de Obra y Social, labor realizada en coordinación con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM), en el caso de aplicación de recursos de participaciones Federales, Estatales y/o combinados.
En esta tesitura, debe mencionarse que el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta, así como al rendir informe justificado refirió sustancialmente:
[image: ]
De lo anterior, se aprecia que el Sujeto Obligado asume que está ejecutando la obra referida por el recurrente, empero con motivo de la contingencia sanitaria generada por el COVID-19, no realizó la constitución del COCICOVI respectivo, motivo por el cual está imposibilitado para entregar lo peticionado, circunstancia que se corroboró al consultar la dirección electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado al momento de rendir informe justificado en la cual no se advierte registro del COCICOVI.
Por otra parte, si bien pretende justificar su actuar en los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloría y Evaluación Social publicados en Gaceta de Gobierno el 31 de agosto de 2020, que establecen:
VIGÉSIMO QUINTO. La Dirección General de la Secretaría y las entidades administrativas podrán determinar la viabilidad de la constitución del COCICOVI, considerando:
I. El retraso en la entrega del recurso presupuestal;
II. El avance físico de más del 30% en una obra pública, avalado por la Entidad Administrativa;
III. La operatividad del programa social;
IV. La situación de orden social adversa u opuesta a la operación o ejecución de la acción, o propia de la zona;
V. La temporalidad establecida en las Reglas de Operación;
VI. Los casos fortuitos o de fuerza mayor;
VII. Los reportes ciudadanos tratándose de trámites o servicios;
VIII. Si la fecha de concertación no se determina en más de tres ocasiones por la Entidad Administrativa; y
IX. Si es voluntad de las y los beneficiarios, de las y los usuarios o de la Asamblea.

Énfasis añadido.
Sin embargo debe mencionarse que en seguimiento al debido cumplimiento del Programa de Obra Anual (POA) autorizado para cada ejercicio fiscal, una vez contratadas las obras autorizadas en el POA se debe realizar una debida difusión de las mismas, en las zonas beneficiadas, así como la invitación y convocatoria a asambleas a través de las diferentes áreas implicadas para la elección por votación de los Contralores Sociales para constituir los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia  (COCICOVl'S) de obras a realizar, en estricta observancia a lo establecido particularmente en la Ley Orgánica Municipal vigente en la Entidad.
Por lo que al no haber generado la información requerida por el recurrente, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio derecho de acceso a la información pública este Órgano Garante considera pertinente ordenar al Sujeto Obligado que a través de su Comité de Transparencia emita la declaratoria de inexistencia, debidamente fundado y motivado conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracción III, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y  motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
(…)
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;…

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.
De los dispositivos legales se desprende, que los sujetos obligados deben emitir la Declaratoria de Inexistencia precisando de manera enunciativa más no limitativa, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos habilitados y las circunstancias que tomó en cuenta para determinar que la información requerida no obra en los archivos, debiendo notificar al interesado de tal circunstancia.
Robustece a lo anterior, los Criterios 0003-11 y 0004-11, emitidos por el Pleno de este Instituto, publicados en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, que establecen lo siguiente:
“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de es acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos,  cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, asimismo, para supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas de que se compone dicho órgano, con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los servidores públicos habilitados y en general, todas aquellas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos las información requerida. Con el fin de que el particular pueda tener certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y que se le dio la adecuada atención a su solicitud, bajo el entendido que la búsqueda es un elemento previo acreditable antes de la emisión del acuerdo de inexistencia.
En efecto, la búsqueda exhaustiva presupone que el Comité deba tomar o acordar las medidas pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia de la información solicitada, y en general de adoptar cualquier otra medida que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información, y sólo agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información, y en caso de no encontrarla. Procede expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información o documento solicitado y notificar el acuerdo correspondiente.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente en el Recurso de Revisión 02689/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado en términos del Considerando Cuarto, haga entrega a través del SAIMEX, de lo siguiente:
a. Acuerdo de Inexistencia, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las que no obra en sus archivos la información requerida por el recurrente.
Tercero. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese al recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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México, sin olvidar la Importancia de segur previendo acciones para mifigar la dispersién y fransmisién
el virus (CODIV-15), es necesario prorrogar la vigencia de las acciones prevenfivas con mofivo de la
epidemia causada por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19). para el Gobiermo del Estado de México, hasta
que las autoridades sanitarias correspondientes deferminen (3 reaperiura de acividades, por o que se
expide el siguiente: ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE PRORROGA EL DIVERSO POR EL QUE SE
DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2
(COVID 19) PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, PUBLICADO EN EL PERIGDICO OFICIAL “GACETA
DEL GOBIERNO” EL 23 DE MARTO DE 2020,

ARTICULO UNICO. Se amplia el periodo establecido en el "ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL
QUE SE DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS
SARS-COV2 (COVID-19) PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO" y se promoga la vigencia del
mismo hasta que las auforidades sanitarias comespondientes defeminen la reanudacion de los
acfividades gubemamentales, garanfizando, en fodo momento, las mecidas de prevencion  higiene
correspondientes.

Asimismo, con relacién a lo Gaceta del Gobiemo de fecha 15 de enero de 2021, se emitié el ACUERDO
POR EL QUE SE FORTALECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD PARA LA MITIGACION Y
CONTROL DE LOS RIESGOS PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS (COVID-19),
PUBLICADO EL 18 DE DICIEMBRE DE 2020 EN EL PERIGDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO".

“PRIMERO. Se ordena la suspension femporal de fodas las actividades no esenciales a parfi del 19 de
diciembre de 2020y hasta el 31 de enero de 2021, con la finalidad de mitigar a dispersion y fransmisién
dielvirus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y o
muerte por COVID-19 enla poblacién residente en el teritorio del Estado de México'

£n rz6n de lo anterior se hace de conocimiento que debido  la epidemia de enfermedad generada
por el VIRUS SARS-CoV2 [COVID-19), mofivos de la Contingencia Sanitaria y en recomendacion de los
tres niveles de Gobiemo Federal, Estatal y Municipal por o pandernia que prevalece a la fecha, no se
convoc a asamblea para la conformacién de los Comités Ciudadanos de Conirol y Viglancia
(COCICOVI'S) por el mofivo anteriormente mencionado y por los medidas preventivas de la Secrefaria
de Saiud en el Municipio de Tiainepantia de 8oz, hasta que existan las disposiciones oficidles, para llevar
@ cabo dicha actividad.

Que conforme o Gaceta anteriormente mencionada, se hace del conocimiento que la Contraloria
Inferna Municipal, durante el periodo de Confingencia Sanitaria y en fazén de las recomendaciones de
los res niveles de Goblerno Federal, Estatal y Municipal por la pandemia que prevalece a la fecha, no
se convocara a asamblea por el mofivo anferiormente mencionado y por las medidos preventivas de I
Secretaria e Salud.

Que considerando el periodo de ejecucion de las obras se defermina que éstos coinciden con el
periodo de la Confingencic Sanitaria, por o que se acuerda que de conformidad G las excepciones
establecidas en el CAPITULO VI relafivo o la CONSTITUCIGN DEL COCICOVI en su arficulo VIGESIMO
QUINTO. Lo Direccién General de la Secrefaria y los entidades administrativas podrén determinar la
viablidad de la consfitucién del COCICOVI, considerando en su fraccién Vi

Los cosos fortuitos o de fuerza mayor.
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el caso del Sujeto Obligado, debe mencionarse que la organizacién, operacién,
conformacién, capacitacién, asesoria, atencién y seguimiento de la Contraloria
Social las realiza a través de la Subcontraloria de Auditoria Administrativa
Financiera de Obra y Social y el Departamento de Auditoria de Obra y social, labor
realizada en coordinacién con la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado
de México (SECOGEM), en el caso de aplicacién de recursos de participaciones

Federales, Estatales y/o combinados.

En esta tesitura debe mencionarse que el Sujeto Obligado al momento de emitir

respiesta, asi como al rendir informe justificado refirié sustancialmente:

En el supuesto de no localizarse, el Comité de Transparencia debera emitir la
declaratoria de inexistencia, debidamente fundado y motivado conforme a lo
dispuesto en los articulos 19, 49 fraccién IIL, 169 fraccién 1l y 170 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios,
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